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ARTÍCULOS DE LA LOE QUE 
HACEN REFENCIA A LA  
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 Una de las consecuencias más relevantes del principio del esfuerzo compartido consiste en la necesidad de llevar a cabo una escolarización 
equitativa del alumnado. La Constitución española reconoció la existencia de una doble red de centros escolares, públicos y privados, y la Ley 
Orgánica del Derecho a la Educación dispuso un sistema de conciertos para conseguir una prestación efectiva del servicio público y social de la 
educación, de manera gratuita, en condiciones de igualdad y en el marco de la programación general de la enseñanza. Ese modelo, que respeta el 
derecho a la educación y a la libertad de enseñanza, ha venido funcionando satisfactoriamente, en líneas generales, aunque con el paso del tiem-
po se han manifestado nuevas necesidades. Una de las principales se refiere al reparto equitativo del alumnado entre los distintos centros docen-
tes.  

 Con la ampliación de la edad de escolarización obligatoria y el acceso a la educación de nuevos grupos estudiantiles, las condiciones en que los 
centros desarrollan su tarea se han hecho más complejas. Resulta, pues, necesario atender a la diversidad de los alumnos y repartir de manera 
equitativa las dificultades que esa diversidad genera. Se trata, en última instancia, de que todos los centros, tanto los de titularidad pública como 
los concertados, asuman su compromiso social con la educación y realicen una escolarización sin exclusiones, acentuando así el carácter com-
plementario de ambas redes escolares, aunque sin perder su singularidad. A cambio, todos los centros sostenidos con fondos públicos deberán 
recibir los recursos materiales y humanos necesarios para cumplir sus tareas. Para prestar el servicio público de la educación, la sociedad debe 
dotarlos adecuadamente.  

 En el título I se establece la ordenación de las enseñanzas, sus niveles y etapas. Concebida como una etapa única, la educación infantil está orga-
nizada en dos ciclos que responden ambos a una intencionalidad educativa y que obliga a los centros a contar desde el primer ciclo con una pro-
puesta pedagógica específica. En el segundo ciclo se fomentará una primera aproximación a la lecto-escritura, a la iniciación en habilidades nu-
méricas básicas, a una lengua extranjera y al uso de las tecnologías de la información y la comunicación. Se insta a las Administraciones educati-
vas a que desarrollen progresivamente una oferta suficiente de plazas en el primer ciclo y se dispone que puedan establecer conciertos para ga-
rantizar la gratuidad del segundo ciclo.  

 La Ley trata asimismo de la compensación de las desigualdades a través de programas específicos desarrollados en centros docentes escolares o 
en zonas geográficas donde resulte necesaria una intervención educativa compensatoria, y a través de las becas y ayudas al estudio que tienen 
como objetivo garantizar el derecho a la educación a los estudiantes con condiciones socioeconómicas desfavorables. La programación de la 
escolarización en centros públicos y privados debe garantizar una adecuada y equilibrada distribución entre los centros escolares de los alumnos 
con necesidad de apoyo educativo.  

 El título IV trata de los centros docentes, su tipología y su régimen jurídico, así como de la programación de la red de centros desde la cconside-
ración de la educación como servicio público y social. Asimismo, se establece la posibilidad de que los titulares de los centros privados definan 
el carácter propio de los mismos respetando el marco constitucional. Los centros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas podrán 
acogerse al régimen de conciertos, estableciéndose los requisitos que deben cumplir los centros concertados.  

Título II. Equidad en la educación.  

Capítulo I. Alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.  

Capítulo II. Compensación de las desigualdades en educación.  

Capítulo III. Escolarización en centros públicos y concertados.  

Capítulo IV. Premios, concursos y reconocimientos.  

  
 Título IV. Centros docentes.  

Capítulo I. Principios generales.  

Capítulo II. Centros públicos.  

Capítulo III. Centros privados.  

Capítulo IV. Centros concertados. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  



 Las disposiciones adicionales se refieren al calendario de aplicación de la Ley, al área de religión, a los recursos económicos necesarios 
para ponerla en marcha y a los libros de texto y materiales curriculares. Una parte importante de las disposiciones adicionales tienen que 
ver con el personal docente, estableciéndose las bases del régimen estatutario de la función pública docente, las funciones de los cuerpos de 
catedráticos y de los demás cuerpos docentes, los requisitos de ingreso en los respectivos cuerpos, la carrera docente, el desempeño de la 
función inspectora, así como la formación inicial y la formación pedagógica del profesorado.  

 Respecto a la admisión de alumnos, se precisa la información de carácter tributario que se debe presentar para acreditar las condiciones 
económicas de las familias, se fijan los requisitos que deben cumplir los centros privados de bachillerato que impartan la modalidad de 
ciencias de la naturaleza y de la salud y la modalidad de tecnología en bachillerato.  

 Otras disposiciones adicionales se refieren a la cooperación de los municipios con las Administraciones educativas y los posibles conve-
nios de cooperación que se pueden establecer entre aquéllas y las Corporaciones locales. Finalmente se fijan los conciertos en el segundo 
ciclo de la educación infantil y los convenios con otros Estados de la Unión Europea para que  determinados centros públicos puedan im-
partir enseñanzas con un currículo integrado que permita la doble titulación.  

En las disposiciones transitorias se aborda la jubilación voluntaria anticipada del profesorado, la movilidad de los funcionarios de los cuer-
pos docentes, la duración del mandato de los órganos de gobierno y el ejercicio de la dirección en los centros docentes públicos, la forma-
ción pedagógica, la adaptación de los centros para impartir la educación infantil, la modificación de los conciertos y el acceso de las ense-
ñanzas de idiomas a menores de 16 años.  

 

 

 

Artículo 64. Organización.  

3. Las Administraciones educativas promoverán convenios de colaboración para la enseñanza de personas adultas con las universi-
dades, corporaciones locales y otras entidades públicas o privadas. En este último supuesto, se dará preferencia a las asociaciones 
sin ánimo de lucro. Estos convenios podrán, asimismo, contemplar la elaboración de materiales que respondan a las necesidades 
técnicas y metodológicas de este tipo de enseñanzas.  

Artículo 15. Oferta de plazas y gratuidad.  

1. Las Administraciones públicas garantizarán un incremento progresivo de la oferta de plazas en el primer ciclo para atender las de-
mandas de las familias y coordinarán las políticas de cooperación entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta educativa en 
este ciclo.  

2. El segundo ciclo de la educación infantil será gratuito. Las Administraciones educativas garantizarán la existencia de plazas sufi-
cientes en los centros públicos y podrán establecer conciertos con centros privados en el contexto de su programación educativa.  

3. Los centros podrán ofrecer el primer ciclo de educación infantil, el segundo o ambos.  

4. El primer ciclo de la educación infantil podrá ofrecerse en centros que abarquen el ciclo completo o una parte del mismo. Aquellos 
centros que ofrezcan al menos un curso completo del citado ciclo deberán incluir en su proyecto educativo la propuesta pedagógica 
específica a la que se refiere el apartado 3 del artículo 14 y deberán contar con el personal cualificado en los términos recogidos en el 
artículo 89.  

ARTICULADO  

Artículo 30. Programas de cualificación profesional inicial.  

6. Las Administraciones educativas ordenarán la oferta de programas de cualificación profesional inicial en centros públicos y concer-
tados a fin de garantizar a los alumnos la posibilidad real de acceder a dichos programas.  



 

 

 

 Capítulo III  

Escolarización en centros públicos y concertados 

 

Artículo 69. Recursos.  

2. Las Administraciones educativas dotarán a los centros de los recursos necesarios para atender adecuadamente a estos alumnos. 
Los criterios para determinar estas dotaciones serán los mismos para los centros públicos y concertados.  

5. Las Administraciones educativas podrán colaborar con otras Administraciones o entidades públicas o privadas, instituciones o 
asociaciones con responsabilidad o competencias establecidas sobre los colectivos afectados, para facilitar la escolarización y una 
mejor incorporación de estos alumnos al centro educativo.  

Artículo 82. Admisión de alumnos.  

2. La admisión de alumnos en centros públicos y concertados, cuando no existan plazas suficientes, se realizará de acuerdo con los 
criterios establecidos por las Administraciones educativas. El proceso de admisión se regirá, en todo caso, por los criterios priorita-
rios de existencia de hermanos matriculados en el centro, proximidad del domicilio, rentas anuales de la unidad familiar y concu-
rrencia de discapacidad en el alumno o en alguno de sus padres o hermanos.  

7. En los procedimientos de admisión de alumnos en centros públicos y concertados que impartan educación primaria, educación 
secundaria obligatoria o bachillerato, cuando no existan plazas suficientes, tendrán prioridad aquellos alumnos que procedan de los 
centros de educación  

58Ley Orgánica Educación infantil, educación primaria o de educación secundaria obligatoria, respectivamente, que tengan adscri-
tos, siempre que dichas enseñanzas estén sostenidas con fondos públicos.  

8. En los centros concertados que impartan varios niveles educativos, el procedimiento inicial de admisión se realizará al comienzo 
de la oferta del nivel de los que sean objeto de financiación que corresponda a la menor edad. Este procedimiento se realizará de 
acuerdo con lo establecido para los centros   públicos.  

Artículo 84. Igualdad en la aplicación de las normas de admisión.  

1. Las Administraciones educativas garantizarán la igualdad en la aplicación de las normas de admisión, lo que incluye la misma 
zonificación para todos los centros públicos y concertados.  

2. Las Administraciones educativas constituirán Comisiones de garantías de admisión que supervisarán el proceso de admisión de 
alumnos y garantizarán el cumplimiento de las normas que lo regulan. Estas comisiones estarán integradas por representantes de la 
Administración educativa, de la Administración local, de los padres, de los profesores y de los centros, públicos y concertados.  

Artículo 85. Equilibrio en la admisión de alumnos.  

1. Con el fin de garantizar el equilibrio en la distribución del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo las 
Administraciones educativas establecerán la proporción de alumnos de estas   características que deban ser escolarizados en 
cada uno de los centros públicos y concertados.  

2. Para facilitar la incorporación al sistema educativo de alumnos una vez iniciado el curso, las Administraciones educativas 
podrán establecer la reserva de una parte de las plazas de los centros públicos y concertados.  

3. Los centros públicos y concertados están obligados a mantener escolarizados a todos los alumnos que hubieran admitido, 
salvo que se produzca alguna de las circunstancias previstas en la normativa sobre derechos y deberes de los alumnos.  



Capítulo III  

Centros privados 

  Capítulo IV  

Centros concertados 

 

 

Artículo 109. Denominación.  

Los centros privados podrán adoptar cualquier denominación, excepto la que corresponde a centros públicos o pueda inducir a con-
fusión con ellos.  

Artículo 111. Conciertos.  

1. Para garantizar el servicio público de la educación, los centros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas podrán acoger-
se al régimen de conciertos en los términos y con los requisitos legalmente  establecidos. A tal efecto, los citados centros deberán for-
malizar con la Administración educativa que proceda el correspondiente concierto.  

2. Corresponde al Gobierno establecer las normas básicas a las que deben someterse los conciertos.  

3. El concierto establecerá los derechos y obligaciones recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y extinción del 
mismo, número de unidades escolares concertadas y demás condiciones de la prestación del servicio público de la educación con suje-
ción a las disposiciones reguladoras del régimen de conciertos.  

4. Los conciertos podrán afectar a varios centros siempre que pertenezcan a un mismo titular.  

5. Tendrán preferencia para acogerse al régimen de conciertos aquellos centros que, ofreciendo enseñanza gratuita, contribuyan a satis-
facer necesidades de escolarización, atiendan a poblaciones escolares de condiciones socioeconómicas desfavorables o que, cumplien-
do alguno de los criterios anteriores, realicen experiencias de interés pedagógico para el sistema educativo. En todo caso, tendrán pre-
ferencia aquellos centros que en régimen de cooperativa cumplan los criterios anteriormente señalados.  

Artículo 105. Programación de la red de centros.  

1. La programación de la oferta educativa se hará desde la consideración de la educación como servicio público que se prestará a través 
de la red de centros públicos y concertados para hacer efectivo el derecho de todos a la educación.  

2. Las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de las enseñanzas que en esta Ley se declaran gratuitas teniendo en 
cuenta la oferta existente de centros públicos y concertados y, como garantía de la calidad de la enseñanza, las ratios alumnos por uni-
dad establecidas.  

Artículo 104. Clasificación de los centros.  

1. Los centros docentes se clasifican en públicos, privados y concertados.  

2. Son centros públicos aquellos cuyo titular sea una administración pública.  

3. Son centros privados aquellos cuyo titular sea una persona física o jurídica de carácter privado. Se entiende por titular de un centro 
privado la persona física o jurídica que conste como tal en el Registro de centros de la correspondiente Administración educativa.  

4. Son centros concertados los centros privados acogidos al régimen de conciertos legalmente establecido.  



 

 

 

 

 

 

 

Artículo 112. Garantías de escolarización.  

Para garantizar la posibilidad de escolarizar a todos los alumnos sin discriminación por motivos socioeconómicos, en ningún caso 
los centros concertados podrán:  

a) Percibir directa o indirectamente cantidades de las familias por recibir las enseñanzas objeto del concierto en el respectivo nivel 
educativo.  

b) Percibir cantidades de asociaciones o fundaciones a las cuales deban pertenecer obligatoriamente las familias y que reciban a su 
vez aportaciones obligatorias de las mismas.  

c) Establecer servicios asociados a las enseñanzas de carácter obligatorio, objeto del concierto, que requieran aportación económica 
por parte de las familias de los alumnos. Quedan excluidas de esta categoría las actividades extraescolares y las complementarias.  

Artículo 118. Recursos.  

2. Además de los recursos a los que se refiere el apartado anterior, las Administraciones educativas podrán asignar mayores dotacio-
nes de recursos a determinados centros públicos o concertados en razón de los proyectos que así lo requieran o en atención a las 
condiciones de especial necesidad de la población que escolarizan.  

Artículo 149. Atribuciones de los inspectores.  

c) Recibir de los restantes funcionarios y responsables de los centros y servicios educativos, públicos y privados, la necesaria cola-
boración para el desarrollo de sus actividades, para cuyo ejercicio los inspectores tendrán la consideración de autoridad pública.  

Artículo 110. Carácter propio de los centros privados.  

1. Los titulares de los centros privados podrán establecer el carácter propio de los mismos, que en todo caso deberá respetar el marco 
constitucional y los derechos garantizados a profesores, padres y alumnos por la normativa vigente.  

2. El carácter propio del centro deberá ser puesto en conocimiento de los distintos sectores de la comunidad educativa, así como de 
cuantos pudieran estar interesados en acceder al mismo.  

3. Cualquier modificación en el carácter propio de un centro privado, por cambio en la titularidad o por cualquier otra circunstancia, 
deberá ponerse en conocimiento de la comunidad educativa con antelación suficiente para que sus diferentes miembros puedan valo-
rar sus consecuencias y adoptar las medidas que consideren necesarias.  



 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

  

Disposición Adicional Segunda. Enseñanza de la religión.  

1. La enseñanza de la religión católica, que será de oferta obligatoria para los centros y voluntaria para los alumnos, se ajustará a lo 
establecido en el Acuerdo sobre enseñanza y asuntos culturales suscrito entre la Santa Sede y el Estado español. A tal fin, se inclui-
rá la religión católica en los niveles educativos que corresponda.  

2. La enseñanza de otras religiones, que será voluntaria para los alumnos, se ajustará a los acuerdos suscritos, o que pudieran suscri-
birse, entre el Estado español y las correspondientes confesiones religiosas.  

3. Los profesores que impartan la enseñanza de las religiones deberán cumplir los requisitos de titulación establecidos para las dis-
tintas enseñanzas reguladas en la presente Ley.  

4. Los profesores que, no perteneciendo a los cuerpos de funcionarios docentes, impartan la enseñanza de las religiones en los cen-
tros públicos lo harán en régimen de contratación laboral, de duración determinada y coincidente con el curso escolar, a tiempo 
completo o a tiempo parcial según lo que requieran las necesidades de los centros. Estos profesores percibirán las retribuciones que 
corresponda en el respectivo nivel educativo a los profesores interinos.  

Disposición Adicional Decimoquinta. Centros autorizados para impartir la modalidad de ciencias de la naturaleza y de la 
salud y la modalidad de tecnología en bachillerato.  

Los centros docentes privados de bachillerato que a la entrada en vigor de la presente Ley impartan la modalidad de ciencias de la 
naturaleza y de la salud, la modalidad de tecnología, o ambas, quedarán automáticamente autorizados para impartir la modalidad de 
ciencias y tecnología, establecida en esta Ley.  

Disposición Adicional Decimoséptima. Conciertos  

1. En relación con lo dispuesto en el artículo 15.2 de la presente Ley, las Administraciones educativas, en el régimen de conciertos 
a que se refiere el artículo 111 de la misma, y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 113, considerarán las solicitudes formu-
ladas por los centros privados, y darán preferencia, por este orden, a las unidades que se soliciten para primero, segundo y tercer 
curso del segundo ciclo de la educación Infantil.  
2. Las Administraciones educativas podrán concertar los programas de cualificación profesional inicial que, conforme a lo previsto 
en la presente Ley, los centros concertados de educación secudnaria obligatoria impartan a sus alumnos. Dichos conciertos tendrán 
carácter singular.  
3. El concierto para las enseñanzas postobligatorias tendrán carácter singular.  
4. En la Ley de Presupuestos Generales del Estado se determinará el importe máximo de las cuotas que los centros con concierto 
singular podrán percibir de las familias.  

Disposición Transitoria Sexta. Duración del mandato de los órganos de gobierno.  

3. El Consejo Escolar de los centros docentes públicos y concertados constituido con anterioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley continuará su mandato hasta la finalización del mismo con las atribuciones establecidas en esta Ley.  

Disposición Transitoria Décima. Modificación de los conciertos.  

1. Los centros privados que, a la entrada en vigor de la presente Ley, tengan concertadas las enseñanzas postobligatorias, manten-
drán el concierto para las enseñanzas equivalentes.  

2. Los conciertos, convenios o subvenciones aplicables a los centros de educación preescolar y a los centros de educación infantil se 
referirán a las enseñanzas de primer ciclo de educación infantil y a las de segundo ciclo de educación infantil respectivamente.  

3. Los conciertos, convenios o subvenciones para los programas de garantía social se referirán a programas de cualificación profesi-
sional inicial.  



 

 

   

Disposición Final Primera. Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la educación.  
6. El artículo 56.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, tendrá la siguiente redacción:  
“1. El consejo escolar de los centros concertados estará constituido por:  
–El director.  
–Tres representantes del titular del centro. –Cuatro representantes de los profesores.  
–Cuatro representantes de los padres o tutores de los alumnos, elegidos por y entre ellos.  
–Dos representantes de los alumnos elegidos por y entre ellos, a partir del primer curso de educación secundaria obligatoria.  
–Un representante del personal de administración y servicios.  
Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona que impulse medidas educativas que fo-
menten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.  
 8. El artículo 62 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, tendrá la siguiente redacción:  
“1. Son causa de incumplimiento leve del concierto por parte del titular del centro las siguientes:  
a) Percibir cantidades por actividades escolares complementarias o extraescolares o por servicios escolares que no hayan sido autoriza-
das por la Administración educativa o por el Consejo Escolar del centro, de acuerdo con lo que haya sido establecido en cada caso.  
b) Infringir las normas sobre participación previstas en el presente título.  
c) Incumplir las normas de admisión de alumnos.  
d) Separarse del procedimiento de selección y despido del profesorado establecido en los artículos precedentes.  
e) Proceder a despidos del profesorado cuando aquellos hayan sido declarados improcedentes por sentencia de la jurisdicción compe-
tente.  
f) Infringir la obligación de facilitar a la Administración los datos necesarios para el pago delegado de los salarios.  
g) Infringir el principio de voluntariedad y no discriminación de las actividades complementarias, extraescolares y servicios comple-
mentarios.  
h) Cualesquiera otros que se deriven de la violación de las obligaciones establecidas en el presente título o en el correspondiente con-
cierto.  
 
 2. Son causas de incumplimiento grave del concierto por  parte del titular del centro las siguientes:  
a) Las causas enumeradas en el apartado anterior cuando del expediente administrativo instruido al efecto y, en su caso, de 
sentencia de la jurisdicción competente, resulte que el incumplimiento se produjo por ánimo de lucro, con intencionalidad evidente, 
con perturbación manifiesta en la prestación del servicio de la enseñanza o de forma reiterada o reincidente 
 b) Impartir las enseñanzas objeto del concierto contraviniendo el principio de gratuidad.  
c) Infringir las normas sobre admisión de alumnos con intencionalidad.  
d) Lesionar los derechos reconocidos en los artículos 16 y 20 de la Constitución, cuando así se determine por sentencia de la jurisdic-
ción competente.  
e) Incumplir el acuerdo de la Comisión de conciliación.  
f) Cualesquiera otros definidos como incumplimientos graves en el presente título o en el correspondiente concierto.  
3. Son causas de incumplimiento muy grave del concierto la reiteración o reincidencia de incumplimientos graves.  
4. La reiteración de incumplimientos a los que se refieren los apartados anteriores se constatará por la Administración educativa com-
petente con arreglo a los siguientes criterios:  
a) Cuando se trate de la reiteración de los incumplimientos cometidos con anterioridad, bastará con que esta situación se ponga de 
manifiesto en la Comisión de Conciliación que se constituya por esta causa.  
b) Cuando se trate de un nuevo incumplimiento de tipificación distinta al cometido con anterioridad, será necesaria la instrucción del 
correspondiente expediente administrativo, una vez realizada la oportuna Comisión de Conciliación, ajustándose a lo establecido en el 
artículo 61.  
5. El incumplimiento leve del concierto dará lugar:  
a) Apercibimiento por parte de la Administración educativa.  
b) Si el titular no subsanase el incumplimiento leve, la administración impondrá una multa de entre la mitad y el total del importe de la 
partida “otros gastos” del módulo económico de concierto educativo vigente en el período en que se determine la imposición de la 
multa. La Administración educativa sancionadora determinará el importe de la multa, dentro de los límites establecidos y podrá proce-
der al cobro de la misma por vía de compensación contra las cantidades que deba abonar al titular del centro en aplicación del concier-
to educativo.  
6. El incumplimiento grave del concierto educativo dará lugar a la imposición de multa, que estará comprendida entre el total y el do-
ble del importe de la partida “otros gastos” del módulo económico de concierto educativo vigente en el período en el que se determine 
la imposición de la multa. La Administración educativa sancionadora determinará el importe de la multa, dentro de los límites estable-
cidos y podrá proceder al cobro de la misma por vía de compensación contra las cantidades que deba abonar al titular del centro en 
aplicación del concierto educativo.  
7. El incumplimiento muy grave del concierto dará lugar a la rescisión del concierto. En este caso, con el fin de no perjudicar a los 
alumnos ya escolarizados en el centro, las Administraciones educativas podrán imponer la rescisión progresiva del concierto.  
8. El incumplimiento y la sanción muy grave prescribirán a los tres años, el grave a los 2 años y el leve al año. El plazo de prescrip-
ción se interrumpirá con la constitución de la Comisión de Conciliación para la corrección del incumplimiento cometido por el centro 
concertado.”  


